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E L P A R L A M E N T O 
E l bienestar de los ciudadanos que 

componen uüa nación se fundamenta 
en la orientación que tomen los Cuer
pos Coiegisladores, que cual procede a 
la misión que les incumbe, deben todos 
y cada uno de los miembros que ios 
constituyen, por encima d é l a s bande
rías políticas, que representan sus par
ticulares conveniencias, y ocuparse y 
preocuparse de la resolución de los 
problemas, que al par de beneficio eco
nómico , lleven, armónico, la satisfacción 
de justicia y equidad en los mandatos. 

E l modo y forma de constituirse el 
Parlamento en esta nación española 
adolece, en personal opinión, de un 
grave defecto, cual es que los Gobier-
DOS forman el Parlamento, entendiendo 
que la inversa, que del Parlamento 
brotan los Gobiernos, encauzaría una 
nueva marcha beneficiosa para el Esta
do, toda vez que llevaría, en primer 
término, aunada la destrucción del ca
ciquismo. . 

E n per íodos fijos, y con especial re
glamentación, l a s Cortes efectuarían 
una labor de reconocida utilidad. 

Estamos presenciando las estéri les 
luchas que fijan la atención, por la sa
tisfacción de amor propio o de ambi
ciones despiertas, yaciendo en prtten
ción o en olvido lo que reclama pri
mordial interés del bien colectivo. 

E s evidente que el sistema indicado 
requeriría una modificación constitu
cional, pero debe acometerse; el sufra 
gio universal, siendo el mayor número 
de votantes personal analfabeto o de 
escasa cultura, debe ser modificado al 
objeto que, sin desatender justos d re-
ehos ya. otorgados, se enfrene ese de
recho a c uce justo y equititivo con 
provechosos resultados, y esa reforma 
pudiera ser la siguiente: 

Mancomunar los Municipios de las 
provincias, y en la capital de cada una 
existir el conjunto representativo de 
todos; asimismo fundar la Junta pro
vincial obrera, donde exista la repre
sentac ión de todos los gremios de la 
provincia. A l verificarse la e lección, y 
fijado el número de diputados, éstos 
serían elegidos por mayoría de las dos 
terceras partes de la Mancomunidad y 
uno por la Junta provincial obrera; de 
esta manera se sustituye el voto perso
nal por el colectivo. 

L o s Ayuntamientos, cuya misión es 
puramente administrativa y deben estar 
separados de toda lucha política, mo
dificarán su actual formación, y a dicho 
fin se reunirán los mayores contribu
yentes, fijando un limite mín imo de 

cuota, los cuales nombrarían las dos 
terceras partes de los concejales y el 
tercio restante sería única y exclusiva
mente nombrado por el elemento obre
ro, para lo cual, reunidos los represen
tantes de los gremios de trabajo de las 
diversas clases que hubiera en l i s lo
calidades, e los designarían el manda
tario. 

Efectuada la e lecc ión, la mayoría ab
soluta que brote marcará la voluntad 
nacional, que servirá de norma al jefe 
del Estado para otorgar los poderes; con 
ello se obtendría la certeza de no ser el 
nepotismo el que invada el recinto par
lamentario, sino capacidades elegidas, 
pues a no dudarlo, por propia conve
niencia habrían de fijar la atención de 
los electores, aquellos individuos, cono
cidos en la localidad y conocedores de 
las necesidades del distrito; el elemento 
militar de mar y tierra, tendría su re
presentación por la e lecc ión hecha por 
cuerpos. 

E l Senado estaría formado por perso
nal elegido por corporaciones y colec
tividades que representasen todo lo que 
en la Nación constituye cultura, rique
za y trabajo, sin preterición de clase y 
acopland© los afines pará limitar debi
damente el n ú m e r o de los elegidos. 

Unido a todo lo expuesto, una severa 
reglamentación de orden interioi* de las 
Cámaras legislativas, donde se limitase 
la verbosidad, se impidiesen las intem
perancias de los exaltados, se definiese 
plazo fijo para las cuestiones que afec
tasen a orden polít ico, jurídico o e c o n ó 
mico; se impusiesen sanciones guberna
tivas, por las incorrecciones, se estable
ciese que los cargos electivos no daban 
derecho alguno para ocupar altos pues
tos, en la Administración del Estado, 
sino que la p i o v i s i ó n de éstos se hicie
se por concurso públ ico y con determi
nadas condiciones, que garantizasen el 
acierto del cargo, no teniendo los car
gos de diputados y senadores, más de
recho que ei percibo de dietas por se
siones de asistencia y el honor de ser 
elegidos por sus conciudadanos para 
velar por los intereses de las localida
des que representen el funcionamiento 
del templo de las leyes, producir ía sus 
saludables efectos y su utilidad afianza
ría y daría todo prestigio al r é g i m e n 
parlamentario, hoy en la conciencia de 
la mayoría de los ciudadanos en perfec
ta crisis de inservible y hasta perjudi
cial al progreso de la patria. 

ENKIQUE L O P E Z P E R E A , 
Capitán de fragata. 

Madrid, Enero 1920. 

Inlormnclúnie Harina 
J u n t a de e x á m e n e s 

Para formar parte de la Junta de exámenes 
para cubrir 23 plazas de oficiales de la escala 
de reserva auxiliar de los del Cuerpo General 
se nombra como presidente ai contraalmiran' 
te don Augusto Durán y Cotíes, y vocalts a 
los capitanes de corbeta don Juan de Dios 
Carlier y don Féli x Bafctarrech y Diez de Bul* 
nes; teniente de navio don Juan Carre y Chi* 
carro y don Fernando Domínguez y Vázquez 
y vocal suplente ai capiUn de corbeta don 
José Luii Colonia y Pérez. 

R e s o l n c l o a e a de p e r s o n a l 
Destinos.—Se cbpone que el coronel dt 

Infantena de Maiina don Joaquín Navarreti 
cese en el de jefe del quino Negociado de la 
segunda sección (Personal) del Estado Mayor 
Central y nombrando para dicho destino al 
de igual empleo don José Y. Carranza y Per 
nandez.Requena. 

Se nombra auxiliar de la sección general 
de Navegación y Pesca Msr tima al teniente 
de navio de la escala de tierra dea Juan Fich 
de la Torre. 

Gratificaciones.—Se conceáe la deefecti' 
vidad ai capitán de navio don Angel Várela 
y Zahora ^Redondo; capitán de corbeta don 
Enrique de Guzmán y Fernández y al teniente 
de Infantería de Marina (E. R. A. R.) don J r 
sé Manuel Rodríguez. 

Profesorado.—Ss nombra profesor de la 
Academia de Ingenieros y maquinistas al ma
quinista eficial de primera clase don Enrique 
Rivas Maitínez. 

bituaciones. —Se dispone que el maquinis* 
ta jefe de primera clase don Manuel Pío Do
mínguez pase a la de reserva en 25 del actual 
que cumple la edad reglamentaria. ' 

C u e r p o s •Dbaltern.os 
Se ha dispuesto que las 42 vacantes de se* 

gundos contramaestres que existen sean cu' 
ciertas en la siguiente forma: 

1. ° Los siete cabos de marinería aproba
dos para el ascenso en los exámen s extra 
ordinarios verificados en Octubre último se
rán fcscenüidcs a maestres de maiiaería con 
la antigüedad de 1.° del actual. 

2. ° Se abre un concurso extraordinario 
entre los cabos de marinería de nuevo y anti
guo reglamento para cubiir 35 plazas de 
maestrea de mariDeiia, en el bien entendido 
que los procedentes del antiguo no tendrán 
derecho al ingreso en ei cuerpo de contra 
maestres, según lo que determina el art. I.0 
transitorio cel vigente reg amento de ascen
sos de marinería de 8 de Septi mbre de 1915, 
Dichas plazas serán cubiertas previo txamen, 
con el personal que reúna las conúiciones 
m-rcadas en el art. 6.° del ciLdo reglamento. 

Las solicitudes de este concurso exiraordi* 
nario deberán encontrarse ea el Estado Ma
yor Central el 1.° de Febrero próximo, para 
que en el «Diario Oficial» del 15 de dicho 
mes, pueda pu. icarse la relación de los ad
mitidos al examen y la disposición para que 
sean pasaportados los mismos para su co
rrespondiente Escuela, donde deberán encon
trarse el 1.° de Marzo. 

La situación en Portugal 
C o n s t i t u c i ó n d e l n u e v o G o b i e r n o 

LISBOA 22.—Hi qucaado constituido el 
nuevo Gobierno, en la forma siguiente; 

Pr sidencia e Interior, Domingo Pcreira, 
demócrata. 

Hacienda, Antonio de Fonseca, ídem. 
Justicia, Mtsquita tíe Carbalho, liberal. 
Gueíra, Helder Riveiro, demócrata. 
Matina, Celestino A'meida, liberal. 
Negocios Extranjeros, Melle Barrete, de

mócrata. 
Comercio, Jorge Núñez, liberal. 
Coloriias, José Barbosa. 
Instrucción, Juan de Dcusramos, indepen

diente. 
Trabajo, Ramada Ouito, socialista. 

Ag:icu tura, Alvaro Lacerda, independiente. 
El nuevo Gobu rno iuríirá a las tres déla 

t r^e, e irmediatsmente tomará posesión. 
H u e l g a g e n e r a l e n O p o r t o 

OPORTO 22.—La? clases obreras de todos 
los ramos del comercio y de la industria pre
sentaron al mismo tiempo sus reiviodícacio* 
ne?, solicitando aumento en los salario?, algu
nos de un 70 per 100. 

L^s autoridades civiles y militares, de co-
mu i acuerdo, adoptaron las medidas oportu
na: para repiimir cualquier alteración del or
den público. 

Por est« motivo no se publicaron hoy pe
riódicos, cuyo personal obrero se ha soiidari-
zedo con las demás clases trabajadoras, que 
acordaron suspender el trabajo durante veia-
tlcuatro horas. 

Hasta ahora reina la tranquilidad en toda 
la ciudad, que está vigilada por patrullas de 
caballería. 

Ayer circularon algunos tranvías, cuyo per
sonal se trata de sustituir por mujeres. 

Las autoridades pubiiean un bando prohi 
hiendo los grupos en las calles y ordenando 
el cierre de todos los establecimientos a las 
ocho d i la nochs, y considera ido sospechosa 
a toda persona qae cUcu e después de la una 
de la madrugada. 

Croniauilla 
Ayer en el Senado se invirt ió el tiem

po en discutir el tema de la autonomía 
universitaria, en que demostró su com
petencia, tantas veces probada, el ex 
ministro señor L ó p e z Muñoz, maestro 
apartado por rigorismos de la ley de las 
funciones docentes cuando por su agili
dad mental y física aún podía seguir 
prestando los mejores frutos, frutos en 
plena s&zón. Kartidario de la autonomía 
universitaria, cree que además debiera 
llevarse aquélla ampliarse a los Insti
tutos generales y técnicos . Hombre de 
bondad, hombre bueno, si la autonomía 
hubiera de acondicionarla él, es indu
dable que daría .grandes resultados, 
pero nosotros pensamos que no todos 
se encuentran en idént ico grado de 
ecuanimidad y virtud, y tenemos crite
rio contrario respecto de la autonomía , 
acaso por los deplorabi l í s imos ejemplos 
que conocemos de algún centro docen
te que goza ya á e l privilegio autonó
mico... 

P e r d ó n e s e n o s este inciso, y siguiendo 
la referercia del debate, ayer habido en 
la Alta Oámai a acerca de ia autonomía 
digamos que el señor L a Cierva (don 
Isidoro) le aprovechó para pedir que 
en la Universidad de Mur ia se cree una 
Facultad de Farmacia pet ic ión, por 
cierto, que si demuestra la insaciabili-
dad con que los señores Cierv cultivan 
su jardín y procuran por su feudo, está 
en pugna con lo que piden los farma
céuticos de España, partidarios de que 
se suprima una de las cuatro Facu ta-
des de Farmacia que ahora existen en 
todo el reino. 

Y entró en la liza el señor ministro 
de Instrucción púbLca, quien a cadain-
tervencióí i suya en el examen de los 
complejos temas con la Enseñanza rela
c ión -dos , demuestra, no s ó l o su prepa
ración para el cargo que viene des
e m p e ñ a n d o , sino su cultura, su alta ca 
pacidad mental. 

N o hace mucho, con ocas ión de su 
e levac ión a los consejos de la Corona, 
vaticinamos ya, por conocerle bien, que 
don Natalio Rivas sería un buen minis
tro, contra el sentir de los que confun
den la modestia con la falta de una per
sonalidad relevante, y nos place ver 
c ó m o los actos del señor Rivas nos van 
dando la razón. 

Todo el problema que entraña la au
tonomía universitaria, como todo el 
complicado engranaje de la máquina 
docente, demostró conocerlos bien el 
señor ministro de Instrucc ión pública, 
quien, además , en cuanto ai problema 
de la Educac ión y sus rendimientos na
turales, cuando es bien atendido, hizo 
deducciones y expresó criteriós a se
guir, de los que es lícito presumir gran
des frutos. 

E n general, la intervenc ión de don 
Natalio Rivas en el debate que reseña
mos fué afortunadísima y como tal esti
mada por ios distintos sectores de la 
Alta Cámara. 

E n otro lugar de este n ú m e r o se da 
cuenta del macabro suceso ocurrido 
ayer tarde en la glorieta de Bilbao. 

¿Tuvo la culpa el conductor del tran-
víaV ¿Túvola el automedonte fúnebre? 

No; nad.e fué culpable del lamenta
bi l ís imo incidente. 

E n todo caso, lo fué el Sino; así, con 
mayúscula. 

Para nosotros es indudable que el 
interfecto atropellado estaba condena
do a serlo: a Ser interfecto, claro está, 
como todos los humanos, y a ser atro
pellado por un tranvía. 

E l Sino io tenía decidido y se cum
plió la sentencia. 

E n vano fué que el contrasino, digá
moslo así, quisiera preservarle del atro-
pel o. L o cons igu ió mientras que v iv ió 
el sentenciado, es cierto; pero no pudo 
preservarle muerto. 

Y lo de menos era el estado del indi
viduo para que se realizara el atropello. 
E l Sino es inexorable. 

¿Será verdad o se tratará de una aña-
g za para sobreexcitar más aún las so
licitaciones del odio y el refinamiento 
de la venganza? 

Dicen de Basilea que las noticias que 
se han recibido de Holanda concuerdan 
en asegurar que el Gobierno de dicho 
país rechaza pura y simplemente la pe
tición aliada de extradición del ex 

Kaiser. 
¡Hombre, q u é lástima! Y ¿qué va a 

ser ahora de los que ya soñaban con ei 
espectáculo de un paseo por Europa 
de Guillermo I I , enjaulado, como el 
Roguí , y, como éi, befado, injuriado e 
insultado por las multitudes de las más 
cultas ciudades, que ante el caso se 
placerían tal vez en un comportamiento 
parejo al de las tribus africanas? 

De algunos muy cultos señores sé 
que no se contentarían con menos que 
con poder pinchar por entre los yerros 
de la jaula la maltrecha figura de la 
Augusta Majestad en desgracia. 

El H l i l o del l a l t a i " 
Para las familias de las víctimas 

Se nos ruega la publicación de la siguiente 
nota: 

«Requisitos que deben cumplir las perso
nas que aspiren al donativo enviado por la 
colonia española de Cienfuegos, importante 
9.462 pesetas, para las fami ias de los náufra* 
gos del vapor «Vaibauera», y que distribuya 
el alcalde de Cádiz por encargo expreso de 
Su Majestad el Rey don Alfonso XIII (que 
Dios guarde): 

Solicitud dirigida al alcalde de Cádiz, en la 
que se exprese el grado de parentesco que 
uniera al solic tante con la víctima, detallan' 
do las circunstancias por las que aspiran al 
donativo. 

Certificado de buena vida y costumbres ex* 
pedida por el alcalde de la población en que 
resida el solicitante, suscrito además por el 
párroco, el cual hará constar tambiéa el gra
do de pobreza en que el peticionario se en. 
cuentre y si el f allecimiento de la victima ha 
influido decisivamente en la actual situación 
económica de aquél 

Documentación oficie! bastante a demostrar 
los extremos que se aleguen. 

Todos estos documentos serán extendidos 
en p; peí corriente. 

La identidad del fallecido será confirmada 
por la Capüaoia del puerto de Cádiz, donde 
obra el rol del buque nánfrago. 

E l plazo para ren.itir las solicitudes y la do* 
cumentación expresada termina el 15 de Fe' 
brero próximo.> 

En Granada 
Contraria suerte, con rigor aleve, 

me alejo de tu cielo y de tus flores, 
sin que tu sol de claros resplandores 
ilumínase mi existencia breve. 

W 
Torna de nuevo a tí mi planta leve, 

vuelvo a ver de tu Alhambra los primores 
y tu vega, alcatifa de colores, 
con su dosel de inmaculada nieve. 

« 
Miro surgir el tiempo venturoso 

que corrió sin temor ni desengaños, 
como arroyuelo por el valle hermoso. 

ilfc 
Siento besos de amor, sueños extraños 

y el viejo corazón late dichoso 
como en las horas de sus verdes añbs* 

NARCISO DIAZ DE ESCOVAR 

Un petardo_en Alicante 
A la puerta de la sastrería de la plaza de la 

Constitución, el dependiente Juan Oriente se 
ha encontrado un petardo de dinamita con la 
mecha apagada. 

Tuvo la serenidad y el acierto de cogerlo y 
ashdarlo a la Comisaría, 

i h í m 
E N M A D R I D 

Anoche fué visitado el miahtro de la Go
bernación por la Comisión obrera del «lock-
out». En esta entrevista se trató del medio de 
reanudsr lo más pronto posible las obras pú* 
bücas. 

Seguramente dentro de algunas horas se 
reanudarán de nuevo los trabajos de pavi* 
mentación y subsuelo de Madrid. 

A la misma hora, y con análoga finalidad, 
celebraba una conferencia el gobernador con 
los contratistas de las diversas obras públi* 
cas de esta corte. 

L o s a l b a ñ i l e s 
La Sociedad de obre os aibañiles £1 Traa 

bajónos participa que facilitará personal a 
los constructores, dueños y patronos que lo 
soliciten, siempre qus éstos acepten las si' 
guientes conclusiones: 

Primer?. Los jornales de los obreros que 
reanuJen o prosigan el trabajo serán aumen' 
tados, sobre el jornal que se venía disfrutan-
do, con arreglo a la iguiente proporción: los 
obreros que ganen un jornal inferior a tres 
pesetas, se les aumentará en 50 céntimos dja* 
ríos. Los que ganen un jornal superior a tres 
pesetas disfrutatán de un aumento de una pe
seta diaria. 

Segunda. Para reanudar el trabajo será 
condición indispensable el que se dé ocupa' 
ción a todo el personal obrero que se hubie* 
ra suspendido, con el fin de evitar posterior
mente posibles conflictos. 

Tercera. Estas condiciones han de ser con 
carácter provisional y hasta tanto que las Co
misiones mixtas de patronos y obreros de 
cada oficio determinen en definitiva la cuas' 
tía de mayor aumento, al que se atendrán am
bas partes contratantes una vez que sea he' 
cho el pacto con carácter general. 

Cuarta. La jornada será de ocho horas de 
trabajo, en cumplimiento de lo que dispone ia 
vigente ley que con ésta se relaciona. 

L o s f e r r o v i a r i o s e n l a P r e s i d e n c i a 
Como estaba anunciado, ayer mañana visi

tó al presidente del Consejo una Comisión de 
ferroviarios, de la cual formaba parte el ex 
diputado socialista señor Anguiano. 

La entrevista fué de corta duración. Limi' 
tóse el señor Aliendesalazar a recibir de rna* 
nos de sus visitantes ia lista de los ferrovia' 
ríos despedidos, a fin de hacer la gestión de 
indulto cerca de las Compañías. 

A c t i t u d de l a C o m p a ñ í a d e l N o r t e 
Una Comisión de la Agrupacióa federativa 

de los ferroviarios del Norte visitó ayer sepa' 
radamente a los señoras marqués de Alonso 
Martínez, presídante del Comité ejecutivo, y 
al director de la Compañía, a quienes expu' . 
sieron ta precaria situación del personal y la 
urgente necesidad de mejorar los sueldos que 
actualmente disfrutan. 

Tanto el señar Alonso Martínez como el se* 
ñor Olanda expresaron el propósito que la 
Compañía abriga de acceder a la demanda de 
todos sus agentes, en proporción que les pon* 
ga a cubierto del encarecimiento actual de las 
subsistencias. 

Asimismo, ambos expresaron la aspiración 
de colocar al personal de la Compañía del 
Noite en preeminente situación económica, 
dando así completa satisfacción a tan justas 
aspiraciones como la imperiosa necesid rd re
clame. 

E N B A R C E L O N A 

O t r o s 67 s i n d i c a l i s t a s a p r e s a d o s 
Esta es la noticia del día. 
La Policía tenia confidencias de que los Sin' 

dicatos de los ramos del agua, construcción y 
metalúrgicos habían comprado por 17.000 pe* 
setas el café Ceiitral, en la barriada de Clot, 
poniéndolo a nombre de Carlos Viilena. 

Hoy se personó la Policía en dicho estable* 
cimiento, encontrando en los sótanos del mis* 
mo a un nutrido grupo, que al ver a la Poli* 
cía procuró escapar por las ventanas que dan 
a la parte trasera del edificio. 

De los 72 individuos que habla reunidos, 
fueron detenidos 67 de ellos 29 considerados 
como muy peligrosos. 

Lntre los detenidos figuran Miguel Villena, 
hermano del individuo a cuyo nombre está 
puesto el café; David Rey, redactor de «Soli
daridad Obrera», y muchos delegados de los 
Sindicatos. 

La Policía se iacautó de numerosas hojas 
de propaganda y varias armas, entre ellas 
cuatro revólvers de gran calibre. 

La Policía penetro ea el café, y pregunto 
el encargado si en aquel establecimiento se 
reunían clandestinamente algunas personas, 
La contestación fué negativa; pero los reprc 



sentantes de la autoridad, descoi fiando del 
encargado, cerraron el local y realizaron un 
minucioso registro, que dij el resultado refe
rido. 

Muchos de los detenidos arrojaron objetos 
y papeles a unos pozos alli existentes, p^zos 
que serán registrados. 

Los de teñid JS lian sido trasladados a bor
do del <Barceló>, y el café quedó clausurado. 
La CJuardia civi1, que cooperó a estas deten* 
ciones, tuvo que simular algunas cargas para 
dispersar a los grupos que se habían reunido. 

E N A L G S C I R A S 
N i m é d i c o s , n i v e t e r i n a r i o s , n i f a r 

m a c é u t i c o s 
Comunican de Los Barrios que ha comen* 

zado la huelga de médicos, boticarios y vete
rinarios titulares, para protestar de la insol
vencia del Ayuntamiento, que debe impor
tantes cantidades a los titulares huelguistas, 
dándose el lamentable caso de existir huérfa
nas de un médico titular a las que el Ayunta' 
miento debe 7.000 duros, y tienen que ga
narse la vida como criadas de servir. 

Al constituirse U Federación sanitarii del 
Campo de Qibraltar pasó una comunicación 
al Ayuntamiento de Los Barrios invitándole a 
pagar sus atrasos. 

Esa comunicación quedó íncontestada. 
La huelga se realiza visitando los médicos 

paiticulaimente, pero exigiendo el precio de 
la visita, aunque luego dejan el importe a 
favor de los enfermos pobres; mas los boti* 
cari os se niegan a despachar las recetas sin 
dinero, produciendo un grave conflicto esta 
actitud. 

E N S E V I L L A 

P r e s u n t o s c ó m p l i c e s . - H u e l g a 

r e s u e l t a 
Ei juez especial ha decretado el procesa

miento de los obreros Manuel Ríos Milla y 
Manuel Cebo López, supuestos cómplices en 
los atentados sindicalistas. 

Se han reunido los huelguistas de la fábrica 
de la Cartuja y han acordado volver mañana 
al trabajo. 

COMPLOT DESCUBIERTO 

ti 
LA PAZ, 22.—Comunican de Caricas que 

se ha descubierto un vasto complot revolucio* 
naiio, en el que se trataba de provocar una 
rebelión en el Ejército, 

En toda la República se han registrado va
rios desórdenes y tumultos, a los que se atrr 
buy¿n carácter bolche viquista. 

Por orden de1 Gobierno han sido presos 
numerosos oficiales del Ejército y '.bastantes 
elementos civiles, extranjeros pertenecientes 
a diversas potencia > americanas y no pocos 
europeos sospe chosos de ser los promotores 
de la sublevación. 

Se han adoptado grandes precauciones, 
permaneciendo las tropas acuarteladas, y se 
han constituido los Consejos de guerra para 
juzgar a los rebeldes, que se supone serán 
fusilados. 

Liga Africanista Española 
El próximo sábado, día 24, se reunirá, por 

virtud de segunda convocatoria, la junta gene
ral ordinaria de la Liga Africanista Española 
para la aprobación de las cuentas del pasado 
año y para el conocimiento de la labor social 
realizada durante el segundo semestre del 
mismo. 

También se celebrará dicho día la sesión 
mensual de la Jurta central, a la que se dará 
cuenta de los trabajos en curso, y se propon* 
drá la creación de una comisión especial per
manente para el despacho de los asuntos ur
gentes. 

Se ruega a los señores socios y vocales 
asistan con puntualidad a las respectivas re* 
uniones, que tendrán lugar en el domicilio de 
la Asociación, Zurbano, 8, bajo, a las seis de 
la tarde del expresado día 24. 

la 
En la glorieta de Bilbao ocurrió un suceso 

muy desagradable, que pudo convertirse en 
verdadera tragedia, 

Un coche-tranvía de la línea Afgüslles 
Retiro, cuando llegaba a la altura de la men' 
cionad i goricta, alcanzó a un coche fúnebre 
que marenaba por la vía en la misma direc 
ción, hacia el cementerio del Este. 

Parece q-ie el tranvía llevaba una velocidad 
superior a la normal, y que el conductor no 
pudo frenar a tiempo para evitar que el pesa
do vehículo se precipitara sobre el coche 
mortuorio. 

El choque fué tan violento, que la carroza 
fúnebre quedó complefamente deshecha, y 
el cadáver que corducir, desplazado de sú
bito de la csja en que reposaba, cayó al 
suelo envuelto en astillas. El espectáculo era 
m? cabro y doloroso. 

El público, impresionado por el atropello, 
increpó ai conductor duramente, y ante la 
actitud equívoca de éste, que parecía querer 
justificarse en forma poco correcta, Intentó 
agredirlo. 

El conductor, atera^rizado p r las amena* 

zas de los núcleos congregados en torno del 
tranvía, £a:ó un revólver e h;zo varios dispa 
ros al aire, logrando sembrar la alarma y pro
mover la concurrencia de guardias de Segu
ridad, que hubieron de dar alguna? cargas 
para disolver al indignado público. 

Restablecida la calma, los guardias detu
vieron al conductor, el cadáver fué reintegra
do a la carroza, y el tranvía continuó su mar' 
cha, bajo la dirección de un inspector de la 
Empresa. 

Consejo de ministros 
Se reuniere n a ú tima hora los ministros en 

sus despachos del Corgreso. 
E l de Hacienda, que se h .liaba en el salón 

de sesiones, llegó a última hora, momentos 
antes de las nueve de la norh*, en que termi' 
nó la deliberación. 

El presidente, interrogado por los periodis
tas dijo lo siguiente: 

—Como el ministro de Gracia y Justicia 
quería llevar mañana a la firma de Su Majes* 
tad ei Rey dos decretos de indulto de penas 
de muerte, me pidió que reuniera el Consejo, 
y así lo hice. 

Nos hemos ocupado también del «lock-out» 
en Madrid, y el ministro de la Gobernación 
nos dijo que las gestiones van por buen ca* 
mino. 

Acerca de los debates par amentarlos cam
biamos impresiones brevemente, y nos ente
ramos de que el próximo martes se iniciará 
un debate sobre presupuestos. Y no hay nada 
más. 

Minutos antes de que el Consejo terminara, 
don Natalio Rivas envió aviso al señor A ba 
rogándole que acudiera a la antecámara del 
despacho de ministros. 

Alli conversaron, según parece, sobre la 
forma en que habrá de plantearse el debate 
del mattes, y es natural que el ministro de 
Instrucción pública diera cuenta a sus conr 
pañeros de los propósitos que animan a su 
jefe político. 

Es cosa descontada que el Consejo de mi' 
nistros deliberó sobre él con amplitud, y es 
indudable que el Gobierno atemperará su 
conducta a io que ocurra en pleno Parlamen
to el próximo martes. 

Que hay en el Congreso un estado de in-
disciplina y de descomposición alarmante, a 
nadie se le oculta y menos al Gobierno. Ayer, 
precisamente, comenzó la obstrucción al pro
yecto de utilidades por parte de una minoría 
monárquica. 

El señor Rodríguez Pérez, del grupo del se
ñor Gasset, presentó y defendió una enmien
da que, a juicio de la comisión y del ministro 
de Hacienda, sólo tendía a obstaculizar el 
desarrollo normal del debate. 

Y este juicio parece que lo refrendaron lúe* 
go los mismos firmantes fuera del salón de 
sesiones. 

CAMINO DE LA IMPUNIDAD 

E N L A S C O R T E S 
Sesiones del día 2t de Gnero de mo 

[\ m\m mm\\ ii m wM 
I n t e r e s a n t e s m a n i f e s t a c i o n e s de 

u n s e r e n o 
BARCELONA, 21. —Las autiridades de 

Maiina y la Po 'rh trabajan activamente para 
aclarar el misterio que rodea el hallazgo del 
cadáver de una señorita en la escollera de 
Lev? nte. 

Hasta ahora lo único que se sabe, porma* 
nifestaciones de un sereno de las obras del 
puerto, es lo siguiente: 

A las diez y cuarto de la noche del día en 
que se supone que se perpetró el crimen, el 
sereno vió al extremo de la escollera de Po
niente a una señora y a un caballero que es* 
taban conversando. 

Una hora después, los tripulantes del <Ca* 
t&luña» oyen n voces de mujer pidiendo auxi
lio. 

Sin pérdida de momento arriaron un bote, 
que salió hacia el sitio de donde habían par 
tido los gritos, sin que vieran nada, a pesar 
de la minuciosa exploración que hicieron. 

El sereno en cuestión ha estado en el De' 
pósito judicial y ha reconocido sin vaci ar en 
el cadáver hallado en la escollera a la señori
ta que él vió conversar con un caballero. 

Acerca de quién pueda ser el asesino no se 
tiene el menor indicio, y se teme que este cri
men quede en la impunidad. 

P l a u s i b l e m e d i d a 
El Ayuntamiento de Madrid, propicio siem

pre a favorecer cuantas iniciativas se refieran 
a proteger la infancia, concedió acogida entu
siasta a una moción qu Í la señora La Rígida, 
directora de la Normal de Maestras, de esta 
corte, diiigló al señor alcalde, cumpliendo 
acuerdo del Claustro de profesores de dicho 
Centro y por iniciativa de la señora Birrera. 

Esa moción consiste en solicitar qu los nl-
yos de las escuelas públicas puedan disponer 
gratuitamente de cifrto número de sillas para 
asistir a los conciertos que da la Banda muni
cipal en las horas del día. 

El señor alcalde invitó a don Valentín Cor-
bel, que tiene contratado el servicie de las si
llas para que prestara su concurso al efecto 
apetecido, y obtuvo la grnerosa concesión de 

I 40 sil'as. 

SENADO 
Comienza a las cuatro menos veinte minu-

tos, bajo la presidencia del señor Sánchez de 
Toca. En el banco azul, el ministro de Ins
trucción pública. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 
El señor marqués de Laurencia hace al mi' 

nistro un ruego relacionado con la conser
vación del templo de San Pedro de la Nave, 
hemoso munumento del arte visigótico. 

El señor ministro de Instrucción pública 
ofrece complacer los deseos del ora or. 

El señor Avílés hace suyo el ruego de 
marqués de Laurencia. 

Rectifican este señor y el ministro. 
El señor conde de Casáis censura que se 

concedan al Instituto de Reformas Sociales 
facultades y atribuciones propias del Parla' 
mente y no de los organismos consultivos. 

El señor ministro de Estado ofrece trasla
dar el ruego al ministro de la Gobernación. 

El señor Ortega Morejdn hace (a los minis' 
tros de I istracción y de Estado unos ruegos 
relacionados con la reciprocidad de títulos 
académicos con el Extranjero. 

Le contesta el señor ministro de Instrucción 
pública. 

fRDEN DEL DÍA 
Se aprueba el acta de la sesión anterior. 
Se da segunda hetura de una proposición 

de ley de don Luis R¿donet sobre ¡implanta' 
ción de las enseñanzas agrarias en las escue
las rurales. 

El autor la defiende en un extenso ciscur 
so, en el que hace consideraciones generales 
sobre el problema nacional agrario. 

El señor ministro de Instrucción pública ie 
manifiesta que no puede extenderse en la 
contestación, porque está pendiente de discu
sión el proyecto de ley sobre autonomía. 

Nadie—dice—habrá que no esté conforme 
con la proposición de ley; pero tiene la ini 
ciativa parlamentaria el inconveniente de que 
si se prodigase alteraría la uniformidad de 
plan de los diferentes departamentos, y aun 
de la obra global del Gobierno. 

Esta es la razón de que podamos aceptar 
la proposición de ley defendida por el sena' 
dor maurista. 

Rectifica el señor Redonet y es desechada 
la proposición. 

C o n t i n ú a l a p r o p o s i c i ó n d e l p r o 
y e c t o de l e y s o b r e a u t o n o m í a 
u n i v e r s i t a r i a . 

El se ñor López Muñoz hace uso de la pala
bra para alusiones. 

Empieza por felicitarse de la presentación 
del proyr cto de autonomía, que por si sólo ya 
constituye un positivo progreso. 

La autonomía significa la consagración del 
respeto a la Universidad en lo que tiene de 
más alto, noble y peculiar este organismo, y 
en este sentido deben ser autónomos, al igual 
que las Universidades, los Institutos genera* 
les y técnicos. 

Hace el orador una brillarte exposición de 
los fines que deben llenar los Institutos, y la' 
menta que a estos organismos no solo no se 
les conceda la autonomía, sino que, en virtud 
del nuevo proyecto, quedarán fuera de la Uní 
versldad autónoma. 

El señor ministro de Instrucción pública le 
contesta brevemente que no es posible ir a la 
autonomía de los Institutos generales y técni1 
eos en estos momentos en que todavía pa
ra muchos resulta un avance peligroso la 
implantación de la autonomía universitaria. 

El séftuf López Muñoz rectifica brevemente, 
pidienoo que ios¡ institutos ocupen el lugar 
que les corresponde en el conjunto de la Uni
versidad autónoma. 

El señor Ortega Morejón consume el ter 
cer turno en contr: de la totalidad del dicta' 
men. 

H^ce constar su protesta por no haberse 
abierto en las Universidades una información 
pública sobre el proyecto. 

El señor La Cierva (don Isidoro) habla para 
alusiones. 

Afirma que de la lectura de los estatutos 
de las Universidades ha sacado la impresión 
de que la autonomía será un positivo acierto 
e implicará un notable progreso de las Uni
versidades espíñjlas. 

El señor ministro de Instrucción pública 
hace elocuentísimamente el resumen de la to
talidad. 

No es cierto—dice—, como han afirmado 
los señores Maestre y Esperabé, quesea pre
matura ni extemporánea la implantación de 
la autonomía universitaria, que es un legítimo 
progreso de los tiempos y uaa natural y justa 
aspiración de las Univenid >des española». 

Cuando veamos el funcionamiento de [la 
aclonomíe procuiaremos la modificación de 
la ley general de Instrucción pública. m 

El proyecto de autonomía se contiene den
tro de los debidos limites, y no abarca medi
das ni procedimientos radicales y extremos. 

La autonomía será una espeeie de medicina 
para los males intestinos que a guien ha dicho 
afectan a los Claustros universitarios. 

Yo no cree—, ñade—en esos males ni en 

esas discordias, a la vista de la actitud e los 
Claustros de Oviedo y de Salamanca, que 
han elegido sus rectores por unanimidad. 

Elogia el mlnistto la brillante apología de 
las Universidades españolas, especialmente 
de la de O^ieds, hecha por el señor Canella, 
y se muestra, en el fondo, de acuerdo con 
las teorías del ilustre catedrático. 

No es cierto—agreda—que haya exceso de 
Universidades. 

Hay que tener en cuenta que Españe ha si* 
do el país más universitario del mundo, ha' 
biéndose dado el caso de tener 29 Centros 
universitarios. 

Resulta pueril el temor de que la autonomía 
pueda ser causa de que desaparezcan algrr 
nes Universidades. 

Esta ^ocurrirá, independientemente de la 
autonomía, si ¿hubiese aiguna falta de vida 
económica y universitaria. 

También *s infundado el temor de que la 
autonomía universitaria pueda repercutir en 
perjuicio de os Institutos generales y técni' 
eos. 

Las Universidades tendrán, para el desarro* 
lio de su vida económica, el 50 por 100 del 
importe de las matrículas, aparte la dotación 
con que actualmente subviene el Estado a su 
funcionamiento. Y yo creo ^que, una vez que 
se aprecie el nuevo desarrollo de estos orga* 
nismos, surgirán los donativos y los legados 
oe las personas amantes de la enseñanza, que 
ya no tendrán que desvanecer, para la realiza* 
ción de sus planes, altruistas, los perjuicios y 
los recelos que pudiera ofrecerles hasta hoy 
la intervención del Estado en la aplicación de 
esos donativos. 

No he de entrar en el estudio de los estatu
tos de las Universidades, porque los estatutos 
no son materia de discusión parlamentaria, 
mucho menos en el caso actual, en que no 
son sino proyectos de estatutos. 

El orador se muestra partidario de la res
tricción de la enseñanza libre, y declara su 
conformidad con el señor L 1 Cierva al soste' 
ner que los Iistitutos deben vivir en relación 
con ios Centros universitarios autónomos. (El 
ministro recibe muchas felicitaciones de sena* 
dores de distintas procedencias políticas, su 
discurso ha producido una excelente ¡mpre' 
sión.) 

A las siete y media se suspende la discu* 
sión. 

CONGRESO 
Al comenzar la sesión fué leído por el mi' 

nistro de la Guerra el proyecto de ley fijando 
las fuerzas permanentes del Ejército para el 
año actual. 

Después de una pregunta del señor Saborit 
acerca de la propaganda electoral, a la que 
contestó el ministro de la Gobernación que 
se dic ara un Real decreto para que aquélla 
pueda haceise libremente, no obstante la sus
pensión de garantías, se pasó a la interpela* 
ción anunciada por los socialistas acerca del 
clock outt en Madrid. 

El señor B.steiro soitiene que, como se ha 
comprobado, la mayoría de la clase patronal 
propiamente dicha fué arrastrada a ese acuer
do por la imposición de los intermediarlos, 
de los contratistas. Y otro tanto aconteció 
con los almacenistas de materiales; también 
se impuso la minoría para suspender la venta. 

Los obreros están dispuestos a una solución 
mediante el aumento de dos reales en los jor
nales de 14 y de una peseta en los superiores. 
Y es de advertir que tanto la Junta patronal 
como la mayoría de la Cámara de la Propie* 
dad están conformes. (Asentimiento en algu
nos bancos del centro.) Los que se oponen 
son los intermediarios; mejor dicho, una parte 
de ellos. 
1 E l gobernador ha podido resolver el con' 
flicto si en ei bando hubiera incluido esas 
condiciones. 

El señor Calvo Sotelo confirma las buenas 
disposiciones de la clase patronal para que 
termine el tlock-out», y estima que esta me' 
dída, surque sea legal, aunque sea un dere' 
cho, cuando toca en lo abusivo debe ser in' 
tervenida por el Poder público^ 

El ministro de la Gobernación recuerda 
que no aceptó esta interpelación porque tenia 
esper.nziS eu gestiones que pendían. Con' 
vencido del fracaso, avisó que ya podía ex* 
planarse esa interpelación, en la cual el Go' 
bierno seguramente encontraría apoyo. 

El esperaba lograr que se pusieran al habla 
patronos y obreros, y conocer sus contradic* 
clones, la distancia que les separaba, a fin de 
intentar la avenencia. No fué posible. 

En vista de ello, el Poder ha de actuar, y 
por eso se pasa de la invitación a ia impo* 
sición. 

El bando del gobernador ha expresado el 
pensamiento del ministro. Y no era menester 
decir más de lo que decía, porque era cosa 
sabida, entendida, que todo acuerdo se hatía 
de fundar sobre el aumento inicial de los 
jornales. 

£ 1 p r o b l e m a s o c i a l 
Se reanuda el debate promovido por la in' 

terpelación del señ^r M re te, quien lamenta 

que se discuta este gran prrb'ema de i 
modo fragmentario, casi a M ) ? . 

El señ^r Ventosa opina lo mismo. Esto no 
dt be ser una serie de conferencias aisladas 
sino un contraste de criterios. Además, el QQ. 
bierno ha de exponer su pensamiento, por
que h y puntos concretos incontestac*©; ver
bigracia, la suspensión temporal del Juia^o 
la garar t a de continuidad en la acción poli
ciaca. 

Convendría que se habiiitisen horas o una 
sesión para completar y terminar el debate. 

El presidente propone que para ello se ha
bilite el lunes, aprobándolo así la Cámira. 

El conde de Colombí se ocupa del reflejo 
que la agitación sindicalista tleue en Sevilla, 
y del que ha sido evidente síntoma el atenta' 
do alevoso contra el arquitecto don Aníbal 
González, gloria sevillana. 

No es posible que los autores de ese aten* 
tado sean sevillanos, pues el señor González 
ha sido siempre un padre para los obreros. 

En Sevilla no ha habido conflictos cgudos 
que puedan explicar un estado de pasión; 
huelgas aisladas, como en todas partes, y mu. 
chis resueltas a satisfacción de los trabajado' 
res; nada má 

Se trata, pues, de acción sindicalista. El 
mal comlerza a prender, y es necesario ata1 
jarlo, porque llevarís a la ruina a Sevilla, que 
por la laboriosidad y esfuerzo propio de ini* 
ciativa, ha entrado precisamente estos años 
en una etapa de prosperidad. 

Para ello es preciso que se mantenga una 
acción vigorosa, dentro de las leye?, pero sin 
lenidades. 

£ 1 i m p u e s t o d e U t i l i d a d e s 

Se reanuda este debate, con asistencia del 
ministro de Hicienda. 

El señor Sarran (D. J.) hace observaciones 
al articulo 3.° 

Después de ser rechazada una enmienda 
del señor Rodríguez Pérez, que aprobado di' 
cho articulo en votación ordinaria. 

Sin discusión se aprueba seguidamente 
el 4.° y el 5.° 

Los s.ñores Alcalá Zamora y Alvarez Val' 
dés apoyan enmiendan ai 6.°, y como proce' 
de recoger a go de ellas, la Comisión anun' 
cia que se redactará dicho artículo de nuevo. 

Al 7.° apoya otra enmienda el señor Pérez. 
Se levanta la sesión. 

La i m imim\ ee Mm 
En el próximo mes de Julio se verificará la 

elección presidencial. 
Con este motivo se han iniciado los traba

jos de propaganda electoral, y parece que el 
general Villa cuenta con grandes probabllida* 
des para el triunf a, por tener numerosos adep
tos en el país. 

A pesar de esto, créese que esta candida* 
tura será recusada por el Gobierno. 

U s elecciones m i i n M c i 
Los candidatos liberales 

Las tres ramas del partido liberal de Ma' 
drid han concertado una unión electoral para 
la próxima contienda. 

Se presentan 18 candidatos: seis del señor 
marqués de Alhucemas, sen del señor conde 
de Romanones y seis del señor Alba. 

Los nombres de los candidatos son los si
guientes: por el Hospicio, don Amós Salvador 
Carreras; por Chamberí, don Vicente Alonso 
Pérez; por el Centro, don Valentín Fernández; 
por la Universidad, don Hilario [Román; por 
Buenavista, los señares Palomera y Ortiz de 
Zugasti; por el Congreso, el señor Alvarez 
Estrada; por el Hospital, don Faustino Nicolí 
y don Manuel Salvador; por la Inclusa, don 
José Camacho, don Leopoldo Jorge y otro 
aún no designado; por la Latina, los señores 
Qaintana, Vareas y otro f úti no designado, y 
por Palacio, don Prudencio Dhz Agero, don 
Rafael Carro y don José Mauro Lara. 

Los señores marqués de Alhucemas, conde 
de Romanooes y don Santiago Alba han sig' 
niñeado a sus representantes para el concier* 
to electoral, señores Francos ¡Rodríguez, Vin' 
centi y conde de Santa Engracia, que clngúfl 
liberal prestará su concurso a candidatos que 
no sean los acordados. 

— -
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SUSCRIPCIÓN D E 40.000 OBLIGACIO
N E S HÍPOCECARIAS, D E A 500 PESB¿ 
T A S NOMINALES C A D A ÜNA, CO^ 

I N T E R E S D E 6 POR 100 ANUAL 

Solicitada por la clientela de los Bancos 
aseguradores de la operación la totalidad e 
las Obligaciones 6 por 100 que esta Socieda 
emite, se. suspende la suscripción pública que 
se había anunciado para el día 26 del C0' 
friente. 



Notaspolííicas 
L a m i n o r í a z a m o r i s t a y e l p r o y e c 

to de t a r i f a s 

El stñor Alcalá Zamora ha mcnifestado 
que su amigo político el se flor Rivas Mateos 
ha sido elegido para formar parte de la Co
misión que entiende en el proyecto de ele
vación de tarifas ferroviarias, sin previa cor-
sulta suya, por hallarse ausente de Madrid. 

Al tener noticia de la designacióu el sfñor 
Alcalá Zamora, sin desautorizarlo en modo 
alguno, ha hecho, sin embugo, constar que 
ello no implica conformidad de su minoría 
con el proyecto. 

Por el contrario, el señor Alcalá Zamora 
tiene el propósito de presentar varias en
miendas, entendiendo que la solución que al 
problema quiere darse es poco para resol
verlo totalmente, y mucho para conceder a 
las Compañías el auxilio que solicitan. 

L a s f u e r z a s d e l E j é r c i t o 

Ei ministro de la Guerra leyó en el Con
greso el siguiente proyecto de ley: 

tArtículo 1.° Se fija en 216 649 hombres 
las fuerzas del Ejército perra nente, durante 
el año 1920 a 21, sin contar en ella los indi
viduos del Cuerpo de Inválidos y de la peni
tenciaria general de Mahón. 

Art. 2.° Se autoriza al minist o de la Gue
rra para elevar temporalmente dicha cifra si 
lo comidera necesario, y para kconceder en 
otros meses las licencias precisas al efecto 
de que los gastos no excedan de los oréditos 
consignados en presapuesto.» 

E l p r o g r a m a m í n i m o d e l o s s o c i a 
l i s t a s 

La minoría socia ista ha presentado al Con
greso una extensa proposición de ley en la 
que fija su programa mínimo de reformas 
sociales. 

Consta de 16 puntos, y en ellos se plantea, 
entre otras cuestiones, la de creación de un 
Consejo técnico - económico encargado de 
preparar los proyectos de orden fiscal y aque
llas medidas encaminadas a obtener de los 
medios económicos nacionales el mayor ren
dimiento: la revisión de las concesiones de 
servicios, monopolios y contratos de rentas 
estancadas; la redacción del estatuto de las 
Empresas privadas, requisa por el Estado de 
los instrumentos y medios materiales de pro
ducción cuando sean negados a los trabaja
dores; el establecimiento del salario mínimo, 
el seguro contra el paro, la entrega de la 
tierra al Sindicato obrero si su poseedor no 
la cultivara, el establecimiento del patrimo
nio comunal, la declaración de expropiación 
de las finces superiores a 250 hectáreas de 
tierra de sembradura o 500 de sembradura, 
pasto y monte; la creación de oficinas públi
cas de subsistencias para requisar y tasar los 
artículos de primera necesidad, y la apertura 
de 5.000 escuelas primarias. 

C o n s e j o e n P a l a c i o 

El Consejo presidido esta maflana en el 
Regio Alcázar por Su Majestad careció de in
terés. 

Se redujo el acostumbrado discurso, resu* 
men del ĵ fe del Gobierno, en el que comen -

tó las novedades más salientes de la política 
interior y exterior. 

Al terminar el Consejo, S. M. firmó algunos 
decretos de diversos ministerios. 

L o s c o n f l i c t o s s o c i a l e s 
Según ha manifestado el subsecretario de 

Gobernación esta tarde, el señor Fernández 
Prida, confía °n que mañana se levantará el 
«lock-out» en Madrid, reanudándose seguida
mente el trab jo en todas las obras y talleres 
a que aquel afecta. 

Las noticias de Barcelona son también sa
tisfactorias, y de San Sebastián hay noticias 
de haberse solucionado la huelga de ebanis
tas de aquella población. 

mi** umm E L M E J O R 
M Wk T ÉBf D E S I N F E G -

m m i B t a n t e del 
M f f i k mundo. Purifica 

^ J J ^ B S L ^ á m r a r e oído que 
esté. Evita la gripe y ahuyenta toda cla
se de insectos y mosquitos. Olor agrada
ble y constante. De gran utilidad para 
los barcos. Duración más de un año. 

CUBE 
H I G 1 E -
NIQUB o z 

R e p r e s e n t a c i ó n general para España 
y Portugal: 

L . Montilla.—R. Ingunza 
R O L L O , 2 .—MADRID 

Notas de Guerra 
Oflc l t i l ldad de c o m p l e m e n t * 

Se autoriza al escribiente de Oficinas mili
tares, con destino en el Ministerio de la 
Oúerra, don José Gibert, para imprimí; y pu
blicar por su cuenta la circular y «nejos co-
rrespondientes a la oficialidad de comple
mento de los diversos Cuerpos y Armas. 

R e s e r v a 

Pasa a siiuación de reserva, con su actual 
empleo, el coronel de Intendencia don José 
Oliver. 

Matrimonios 
Se conceden reales licencias para contraer 

matrimonios al veterinario primero don An-
drés Huertas y al teniente de Infantería don 
Isidoro Sierra. 

Asistentes 
Concédese derecho a tener asistente a los 

coroneles que sean gobernadores militares de 
plaza. 

C o n d e c o r a c i o n e s 

Se concede el uso de la medalla militar de 
Marruecos al teniente de Infantería don Ri
cardo García y al alférez don Ramón Losada. 

DIARIO DE LA MARINA 

L i c e n c i a 

Concédese des meses de licencia, por en
fermo, al oficial de Oficinas militares don 
Gaspar Fernández Mayoralas. 

Los responiables de lo guerra 
O p o s i c i ó n d e l p u e b l o a l e m á n a l o s 

p r o p ó s i t o s d e l o s a l i a d o s 

BAS1LEA, 22.—UQ telegrama de Birlín in
serto en el periódico «Bass'er Nachrlchten» 
dice: 

«Creemos que la cuestión de la entrega de 
los culpables dará origen a grandes trastornos 
en el Gobierno. 

Este ha sido prevenido de que si no recha
za los procedimientos adoptados por ia En* 
tente, se manifestará una fuerte oposición 
contra él. 

Las notici s recibidas en Alemania dicen 
que en la lisia de los culpables no está el 
nombre de ninguna parsonalidad. 

Les noticias recibidas de Holanda concuer-
dan en que el Gobierno de este país rechaza 
pura y simplemente U extradición del ex 
kaiser. 

Z L I 3 L B o l s a . 

COTIZACION OFICIAL 

Fin corriente. 
Fin próximo.. 

Al contado. 
Serie F de 50.000 ptas. nomina 

» E de 25.000 » > 
> D de 12.500 > 
» C de 5.000 » » 
» Bde 2.500 » 

'* A de 500 » » 
» G y H de 100 y 200 » 

En diferentes series . . . . . . . . . 

4 por 100 amortizable. 

Serie £ de 25.000 ptas. nominales, 
» D de 12.500 > > 
» C de 5.000 » » 
* B de 2.500 » » 
» A de 500 » » 

En diferentes series 

5 pot 100 amortizable. 

Serie h de 50.000ptas. nominales, 
c E de 25.000 » » 
« D de 12.500 » » 
« C de 5.000 » 
» B de 2.500 » » 
» A de 500 > » 

En diferentes series 

Bancos y Sociedades. 

Cédulas hipotecarias al 4 por 1... 
Acciones del Banco de España... 
Idem del Río de la Plata 
Idem de la Cosip.* A. de Tabacos. 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 
Idem obligaciones 

Cambios sobre el Extran
jero. 

París, á la vista... 
Londres, á la vista. 

Día 20 

75 15 
C0 00 

75 20 
75 25 
75 50 
76 25 
76 30 
76 50 
76 00 
00 00 

00 00 
00 00 
00 00 
93 00 
93 0C 
00 00 

00 0G 
00 00 
00 0U 
97 25 
97 40 
97 75 
00 00 

100 f0 
535 00 
285 00 
291 00 
00 00 
43 25 
00 00 

46 00 
19 43 

Ola 21 

OOf 00 
00 00 

75 10 
75 10 
75 40 
76 50 
77 00 
76 40 
76 00 
00 00 

0) 00 
00 00 
00 00 
91 50 
91 50 
00 00 

00 00 
97 50 
97 50 
97 50 
97 50 
97 75 
97 50 

99 50 
524 00 
000 00 
285 50 
00 00 
47 50 
.00 00 

46 40 
19 57 

PINTURAS MARINAS 
Pinturas gallas 

Madrid 
o s o 

EN SEVILLA 
Uporece lo coiierD m le loImnD 

i lo hermoii lie n wá 
M a d r e e h i j a , d e t e n i d a s 

SEVILLA, 22.—Un sujeto desconocido se 
personó esta mañana en la Comisaria de Poa 
licia y denunció el hecho de que la niña de 
ocho años Angelita Qarcia babia e contrado 
la cartera que le fué robada a la hermana de 
don Migufl Primo de Rivera, que contenía, 
entre otros documentos, un titulo de ia Deuda 
al portador, por valor de 63,000 pesetas y 
varios billetes del Banco de España. 

Practicadas los oportunas pesquisas fueron 
detenidas la niña denunciada y su madre, 
Gracia Sibriones. 

La niia contestó que en la caUe del Puerto 
encontró la referida cartera, y que un Indivi* 
dúo desconocido le arrebató violentamente un 
puñado de billetes. 

La madre prestó análoga declaración, y 
agregó que habia socorrido a otra hija suya 
l'amada Dolores, a la que dió 400 pesetas, y 
que empleó varias cantidades en ropas y mué* 
bles. 

Por último, dijo que ios títulos que conté* 
nia la cartera ios había quemado. 

Gracia y su hija Dolores quedaron deten! • 
das. 

I Í T ecr ologria^s 
Victima de rápida enfermedad falleció en 

esta corte el coronel de Infantería den Fer
nando Ecevedo Espinosa. 

El finado contaba un brillante historial y 
tomó parte en las cairpañas de Cuba, Filipi
nas y Africa. 

Su muerte ha sido sentidísima entre el ele* 
mentó militar, porque sus condiciones de ca* 
ballerosidad le conquistaron en vida muchos 
afectos. 

El entierro constituyó una sentic a manifes* 
tación de duelo. 

También falleció en esta corte, el día 1S, el 
culto oficial tercero de Telégrafes, del gabi* 
nete telegráñco del Ministerio de la Guerra, 
don Vicente de Matura na y San Martin. 

Su muerte ha sido muy sentide, por las 
cualidades que adornaban al inteligente fun* 
cionarioi 

E l vapor 

I n f a n t a I s a b e l d e B o r b ó n 
de esta Compañía, saldrá, salvo contingen
cias, el día 23 del corriente enero de Barce
lona, el ^4 de Málaga y el 27 de Cádiz, en 
expedición ordinaria para Canarias, Montevi
deo y Buenos Aires. 

E l vapor 
A l i c a n t e 

de esta Compañía, saldrá salvo contingencias 
el día 10 del próximo febrero de Cádiz y el 
15 de Barcelona, en expedición ordinaria para 
Filipinas, haciendo las escalas de Port-Said, 
Suez, Colombo, Singapoore y Manila. 

El vapor 
M o n t e v i d e o 

de esta Compañía, saldrá salvo contingen
cias, el día 19 del corriente Enero de Barce
lona, el 21 de Valencia, el 23 de Málaga y el 
25 de Cádiz en expedición ordinaria para Las 
Palmas, Santa Cruz de la Palma, Tenerife, 
Puerto Rico, Habana, Colón y demás escalas 
del itinerario correspondiente a la línea de 
Venezuela Colombia. 

E l c a r t e l p a r a h o y 
REAL.—A las nueve, Lohengrin. 
PRINCESA. — (Compañía Guerrero Men

doza.—A las cinco. El aguilucho. 

ESPAÑOL.—A las síes. La Cenicienta. 
A las diez. La Cenicienta. 
LARA.—A las seis, Rosas de otoño. 
A las diez, El corazón manda. 

CENTRO.—Compañía de Ramón Peña.— 
A las diez, Los Quákeros. 
A las seis, L i mujer divorciada. 

ESLAVA.—A las diez, LJS grandes fortu* 
ñas. 

A las seis, Eslava-Concert y La suerte de 
laabelita. 

INFANTA ISABEL—A las seis y cuarto 
Donjuán, buena persona. 

A tas diez y media, Qué amigas tienes, Be* 
nital 

CERVANTES.-(Compañía Simó-Raso y 
Ramírez.) — A las diez y media, Encarna* 
ción la costurera o Hasta ei fin nadie es di
choso. E l oía del juicio. 

A las seis y media, Encarna, la costurera. 
El día del juicio: 

APOLO. — A las diez y cuarto , Pepe 
Conde o El mentir de las Estrellas. 

A las seis y media, Pepe Conde. 

COMICO.— (Compañía Prado-Chicote.)-
A las diez y media, El drama en ia botica 

Llévame al Metro, mamá. 
A las seis, El drama de ia botica y Llévame 

Metro, mamá. 
FÜENCARRAL. — (Compañía de dramas 

policíacos). —A las diez, La princesita de las 
trenzas de oro. 

A las seis. El castillo de los fantasmas. 
NOVEDADES.—A las seis, La fiesta de Sna 

Antón. 
A las siete y cuarto, El día de Reyes. 

A las nueve y cuarto. La balsa de aceiteh 
A las diez y media. La romería del odio. 
A las once y tres cuartos. E l hombre más 

barato de España. 
REINA VICTORIA.—A las seis. La danza* 

riña de Cracovia. 
A las diez y cuarto. El as. 

COLISEO I M P E R I A L . - A las seis y me. 
día. El Pampero. 

A las diez y media. De pasada y Cobar
días. 

LATINA.—(Compañía dramática de Man. 
rique Gil.)—A las seis. La Pasionaria. 

A las diez, La aldea de San Lorenzo. 
COMEDIA.—Compañía cómico dramátici 

A las diez y cuarto; El colmillo de Buda. 
ROMEA.—tVarietés» y cinematógrafo. See 

clones a las siete de la tarde y diez y media 
de la noche.—Lunes y sábados, aristocrático 
Miércoles de gran moda. 

GRAN VIA,—Sección continua de cinema * 
tógrafo, de cuatro a una.—Grandiosos pro 
gramas. 

Imprenta A R T E S GRAFICAS 
Mélendez \aldés,29. 
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L I N E A D E B U E N O S A I R E S 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo. 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A , M E J I C O 

8a l í endo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de 
Cádiz, para New-York, Habana y Veracruz Regreso de 
Veracruz y de Habana con escala en New-Yok. 

L I N E A D E C U B A - M E J I C O 

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gijón, y de Co
cina, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracuz, y de 
Habana ¿ara Coruña Gijón y Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cá
diz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Colón pa
ra Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y L a Guayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O P O O 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá
diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando P ó o haciendo las escalas de Ca
narias y de la Penínsu la indicadas en el viaje de ida. 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, 
Goruña, Vigo y Lisboa (facultativa) ara Río Janeiro, Mon

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regresa 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santander y Bilbao 
Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santos, Rio Janejro 

A d e m á s de los indicados servicios, la Compañía Tras 
atlántica tiene establecidos los especiales de los puertos 
del Mediterráneo á New- York , puertos cantábricos á New 
Y o r k y la Linea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas no 
son fijas y se anunciarán oportunamenté en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más fo 
vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamieo 
to muy c ó m o d o y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Todos los vapores tienen telegrafía 
sni hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para to 
dos los puertos del mundo, servidos por lineas regulaes 

L a s fechas de salida se anunciarán con la debida o po 
tu ni dad. 

V I O K E R S , SONS A N D M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Cons

tructores de buques de todas clases tanto de guerra como 
mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos 
calibres para Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido 
de los sistemas Vickers, Maxim, etc.; ametralladoras y mu
niciones .—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros 
de Barrow in F u m e s (antes Naval construcción and A r -
maments C.0 Ctd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, 
cañones y blindaje de Scheffield (River Boa Works); fá
brica de cañones de fuego rápido, ametralladoras y muni
ciones de Eri th y Crayford; fábrica de cañones de fuego 
rápido y ametralladoras, montajes y proyectiles, de Pla-
cencia (Placencia de las Armas C.0 Ltd. Placencia-Guipüz-
coa-España,fábrica de cartuchos metál icos de Barminghan, 
fábrica de cañones de tiro rápido y ametralladoras de 
Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de guerra, 

fábrica en North Knot, para proyectiles; po l ígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Farness í «San Paulo» , buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para el Gobierno brasi leño; «Almirante Q-rau 
«Coronel Bolognes i» , cruceros tipo «Scout», clase , 
3.200 toneladas y 10.000 caballos, para ei Gobierno perua 
no; «Biirik>, crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; <Mikasá», buque de 
combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; cLibertad», buque de primera clase de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés) . Cambiado 

de 

de 
nombre se llama <Triumph>. Por el Gobierno inglés; «Na

tal», crucero de primera clase de 13.550 toneladafii y 
23.500 caballos; <Sentínel» y <Skinuscher», crucero tipo 
«Scout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
minion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alfred», crucero de primera clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase de 12.950 toneladas y 13.000 ca
ballos; «Hogue», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primera clase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
«Amphitrite», crucero protegido de primera de 11.000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques mercantes construidos 
en dichos astilleros: «Empress of India» «Empresa of 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 ca
ballos. Además , desde el año 1873 hasta la fecha se han 
construido 70 buques de distintas clases. 



Plana cuarta DiARICrDE LA MARINA 

L L O Y D D E E S P A Ñ A 
Sociedad Anónima de Seguros marííimos, de Transportes v de Valores 

l \ 1.000.000 pts. /̂ S|r̂ \ ¡0II1¡[¡|Í0 SOíiüt Prim' 5, Madrid 
Director Gerente; 

Esta Sociedad establece CUENTAS EN PARTICIPACION con 
todas las personas o entidades que lo soliciten, y en la cuantía que 
cada una fije de antemano. Con este nuevo sistema de operar ofrece, 
entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A LOS ASEGURADOS 
FACILIDAD PARA CONTRATAR los negocios de seguro maríti

mo y de transporte en general, por importante que sea la cantidad 
de la operación. 

SEGURIDAD Y RAPIDEZ en las liquidaciones de siniestros y 
averias. 

Don Alberto Marsden 

LOS SUSCRIPTO^ES 
PARTICIPACION DIRECTA en cada negocio aceptado por la 

Sociedad y EN LA PROPORCION Q U E FIJE E L I N T E R E S A D O . 
LIQUIDACION MENSUA L D E LOS BENEFICIOS que correspon
dan a cada partícipe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración de 
la Sociedad. 

Todo SIN D E S E M B O L S O D E CAPITAL ALGUNO, y. con el 
máxirautn de garantía y seguridad que permiten estas operaciones. 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas, Prim, 5, Madrid. 

• • • • 
I B A R R A Y COMPAÑIA X 

S E T 7 - Z L 3L. ^ - Z 
• • 
• 
t 
• • 
X 
• • • 
• 

X 
• • • • • • • • • • • • • • 

VAPORES DE LA COMPAÑIA 
Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebas t i án 1 583; Cabo de la 

Nao, 1 558; Cabo Trajosa, 1.496; C i b o San Mar t in , 1.861; Cabo Espartel, 
1.249; ( abo San Vicente, 1.817; Cabo San Antonio 1.991; Cabo Quejo, 
1.691; Cabo P e ñ a s , 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, 1.518; Cabo 
Ortega!, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior , 1.026; Cabo Si 11 eiro 1.026; 
I tá l ica , 1.070; L a Cartuja, 808; Trian i , 748; Vizcaya, 831; Ibaizabal, 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa María , 156. , _ 

Servicios establecidos por esta C o m p a ñ í a en la costa de España^ 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios, todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Málaga , 

Alicante y Valencia, todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes para Valencia, con escalas intermedias. 
Salidas de Gijón para Sevilla cad \ diez d ías . 

P a r a m á s i n f o r m e s : O f i c i n a s d e l a D i r e c c i ó n 
y i>. J o a q u í n H a r o , c o n s i g n a t a r i o . 

MARTE 
Compañía Portuguesa 

de Seguro 
S E G U R O S x M A R I T l M O S 

Capital: 2.500.000 pesetas 

Dirección general para España: FRANCISCO TEROL Y JIMENEZ 

Regionalista 
Compañía Nacional de Seguros 

Capital autorizado: Esc. 2 000.000 

Pesetas, 10.000.000 

CaDital realizado: Esc. 250.000. 
Pesetas, 1.200.000. 

T^léfnno S-1.676 
APARTADO 835 Plaza de la Indapendemia, 9.-MADRÍD D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c a 

y telefóiica: SEGUROSTEROL 

La mejor m á q u i n a de escr ib i r . 
La m á s sencilla de manejo, i 
La m á s duradera. 
La m á s perfecta. 
La m á s económica . 
La que es tá al alcance de todas las 

fortunas y sueldos. 
La 

REPRc SENTAUON GENERAL PARA 

Viuda ó hijos de F í ó r e z - E s t r a d a 
B á r b a r a de Braganzi , 20. — M A D R I D 

XJSI i c c L o t o c i c l e t a , 

37- JOCLÚIS rarpid.a 

Emisión 
A G E N C I A G E N E R A L P A R A E S P A Ñ A 

Viuda ó hijos de F l ó r e z - E s t r a d a 
E x p o s i c i ó n : B á r b a r a de B r a g a n z í , 20 
Talleres y Garage: Regueros, 6, Madrid 

H 1 HSPilT C.0 LTED 
Goal and Coke exporters, contractors 

and Bunker Factors 
Giascow, Hull, West Hartlepool, London 

Agente general pour L'Espagne: 
E t i e n. e lESsust ier 

GENERAL PORLIER, 1.—MADRID 
Teiegrammes «REITSAR». Teléfono 1.373, S.. 

S u b - a g e n c i a s e n S e v i l l a , B a r c e l o n a , Z a r a g o z a , V a l e n c i a y B i l b a o 

Ansaldo - San Giorgio 
S O C I E D A D A N O N I M A 

Capital: blras 22.000.000 p 
ÍDomialto social: T0RIN0, Vía Cuneo, lü.'Ashlleros en SP Z1A (M igg¡ n o ) | | 

Talleres mecánicos y fundición: TORINO, Vía C u ^ O, ¿0 g 

ESPECIALIDAD EN LA CONSTRUCCIÓN DE 

í e i ü i ! * ! . ' ^ i g i i i y moloie! mm de w 

Hijos de d. B A R R E R A S 
I N G E N I E R O S - V I C O 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de Guerra de Pspaña, de !os 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapores 

y lanchas para la pesca. 
l \ \ dn 400 vapor», piocfdestes de esto [aso, mMiw pora Espolia, Pprtuofll, \ \ m y Hita . 

A s t i l l e r o s , t a l l e r e s m e c á n i c o s d e c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y c a l d e r a s p a r a l a M a r i n a . — F á b r i c a d e fundic ó n 
c a l d e r e r í a , t a l l e r e s de r e p a r a c i o n e s de b u q u e s . 

SE E N V I A N PRESUPUESTOS, P L A N O Y ESPECIFICACIONES A L S O L I C I T A R L O S 

como i'-i que surte a as Armadas 
B r a s i l e ñ a , By ' t á ^ i c a j D a n é s F . E s p a ñ o l a , I t a l i a n a , R u s a , 

N o r t e a r o n P o r t u g u e s a y S u e c a . 

^Construcción de buqu i ^ guerra y mercantes' 
Alistamiento j re ración de buques 

M >tores d=? c o m b m t i ó h , tipo Marh. , para buques de guerra y macai tes 
ASTILLEROS 

Incorrespondencia: S p e c i a (Italia). 
^Telegrama: A ustoscai i -Pertusola 
^ T e l é í u n o : 228-275-5- pezia. 

T a l l e r e s m e c á n eos v f u n d i c i ó n . 
Telegramas: Mecanurgos -Tor ino . 
Teléfono: 2 4 7 - 2 4 9 S - 6 5 0 1 - T o r Í n o . 

C ó d i g o s : A B D {5th. tdic.) Liebers-Vestern Union. 

ü 
lili 

V I A I E S 
ITINERARIOS 

C 0 ÍVÍ B . N A D O S 

con 

NORTE, CENTRO 

y 

Sud América. 

NAVIG/ZIOl^E G E N E R A L E ¡TAUANA 
(Societa Riunlte F orlo, Rubattino e Lloyd Italiano) 

B a r c e l o n a : S r e s . P a r e s y C.A, R a m b l a de S a n t a M é n i c a , 18. 
M a d r i d : D o n P e d r o K a m o g n i n o , C a l l e de A l c a l á , n ú m . 47. 

VAPORES CORREOS TRASATLANTICOS 
DE 

Piníllos, Izquierdo y C.a, de Cádiz. 
SERVICIO AL BRAS L Y RiO i E LA PLATA || 

p o r loa n n e v o » y l á p i d o e v a p o r e a 
INFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 
BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7.5(0 id. 
VALBANERA de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
esc. las en Santos a la ¡da y al regreso. 

S a l l d a a tfe B a r c e l o n a c a d a ve in te dfaa 

SERVICIO OUINGENAb 
fijo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

M I G U E L M. PINILLOS de 4.500 toneladas. 
CONDE WIFREDO de 5.0 -O id. 
MARTIN SAENZ de 5.500 id. 
PIO IX de 6.000 
CATALINA de 8.000 
B A L M E S de 6.500 

id. 
id. 
id. 

A g e n c i a e n M a d r i d : S r . D . G u s t a v o L e s p e s , T e t u á n , 14 
PARA INFORMES: Sus ccnsignrtario^.—En fiarce/ona, Sr. D. Rómulo Bosch y Alsina.—Sn Valencia, Sres. Requena e H jos.—En 

Málaga, Sra. ViuJa de López Oniz.—lin Cádiz, Gerente de la Compañía San Agistín 

MANUFACTURA MECANICA EIBARRESA 
Escopeta finas de caza 

y t ro pichón. 

Vllli SilSplífl : 
P R O V E E D O R D E L A R E A L CASA 

E ^ 8 r (Guipúzioa) 

Premio dt He ñor en la Exposición de Buetos Airts. 

Azopardo y C.a 
= C Á D I Z = 

CONSIGNACIONES 
A D U A N A S - E M B A R Q U E S 

The International Paint & Compositions 0,°, Ltd 
( A n t e s H O L Z A P F E L S L T D ) 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

Solos y exclusivos propietarios y fabricantes de la 

nPa-ter^te In.ter:2^a.cioin-sil. 
Es la c o m p o s i c i ó n m á s antimoluscosa que e x i s t e . — E s t á usada por once Gobiernos 

y m á s de seiscientas Empresas m a r í t i m a s y Casas navieras, 

fabricar¡ies de los esmaltes y coijocidas piijturas preparadas "Xagoiiije*' 
P A T E N T E S A L C O B R E PARA FONDOS 

De buques de madera, patente NATIONAL, patente DAMBOLINE (para carboneras y bodegas) BOOTTOP, y del sin rival limpia metales ALAD^IN 

Casa principal en LONDRES, 6, Broad Street Place, E . C. 2 
También casas en Glasgow, Liverpool, Cardiff, Génova, Copenhague, Nueva York y Odessa (Rusiai 

l A g e n c i a s y d e p ó s i t o s , en todos los p u e r t o s d o n d e h a y d i q u e 

Marca registrada. Marca registrad-


